
 

BOLETÍN INFORMATIVO No. 2 

COMISIÓN TRABAJOS DE GRADUACIÓN 

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

 

La comisión de trabajos de graduación informa a estudiantes de la Carrera de Trabajo Social Rural 

y Licenciatura en Trabajo Social que elaboran y pendientes de trabajos de Graduación, a Personal 

docente y administrativo lo siguiente: 

 

1. Continúa habilitado el correo electrónico institucional de la Comisión de Trabajos de 

Graduación como único medio de recepción y envío de trámites y gestiones, siendo: 

graduacionests@cunoc.edu.gt 

 

2. Según Oficio D.A.Plani-552-2021 Quetzaltenango, 3 de septiembre de 2021, se informa a 

estudiantes que desean suscribir actas de graduación, que la fecha última para presentar 

papelería completa a esta comisión será el día lunes 20 de septiembre, caso contrario esta 

Comisión no se hace responsable de la no ejecución del trámite respectivo. 

 

 

3. De acuerdo a información anterior, se solicita a los profesores revisores de trabajos de 

graduación que, si concluyen los mismos posterior a esa fecha, podrán realizar su 

dictamen, quedando pendientes para el trámite de levantamiento de acta de graduación 

para el mes de enero del próximo año.  

 

4. Se informa a estudiantes y profesores asesores de trabajos de graduación que la última 

fecha para recibir solicitudes para nombramiento de revisor será el día lunes 18 de 

octubre, considerando el tiempo para que el proceso de revisión quede concluido previo 

al cierre de año. 

 

mailto:graduacionests@cunoc.edu.gt


5. De acuerdo a calendario de esta Comisión se continuarán recibiendo solicitudes para 

revisiones de planes o diseños para posteriormente nombrar asesor hasta el 2 de 

noviembre del presente año. 

 

6. La Comisión  tiene planificado el III taller de reforzamiento para el 15 de octubre, por lo 

que desde ya se les hace la más cordial invitación para participar en el mismo.  

 

 

7. Los documentos para solicitar Acta de Graduación son: 

 Informe de graduación. 

 Dictamen de Asesoría 

 Dictamen de Revisión 

 DPI ampliado de ambos lados 

 Constancia digital de cierre de pensum  

 Constancia digital de inscripción según año de solicitud del trámite 

Se solicita que exceptuando el informe de graduación todos los documentos sean 

enviados en un solo archivo en PDF. 

 

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

COMISIÓN TRABAJOS DE GRADUACIÓN. 

 

Quetzaltenango, 9 de septiembre de  2021 


